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OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0991397450001 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [07-11-2017 Y Ñ 
NOMBRE DEL PETICIONARIO; |PETROLEOS VITAMINO PETROVITAS.A. / 1 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0891397450001 Í ] 

[OBSERVACIONES: / M Ñ / | / 
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Factura: DO2-001-000015917 20170901002P01518 

NOTARIO(A) FRANKLIN RIGOBERTO ALARCON SANCHEZ 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    
  

    
  

    
  
  

    

      

  

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170901002P01518 ] 

ACTO O CONTRATO: 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (11:12) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
intervininete identidad Identificación q P 

CALDERON CALDERON REPRESENTAN ECUATORIA [GERENTE PETROLEOS VITAMINO 
Natural FRANCISCO DOA CÉDULA 0800050989 [ya GENERAL PETROVITA S.A, 

A FAVOR DE 

. Tipo Documento de No. ; . 
| Persona NombresiRazón soclal interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia , Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL VA TARQUÍS 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: £ 

OBJETO/OBSERVACIONES; / 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA / 

US ' Yo 
s NOTARIO 

NOTARIO( ) FRANISDHRIGOEÉRTO ALA ERTO ALARCON SANCHEZ EGUNDO DE     SUAFAQUIL 

  

   NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

  

Año | Prov. Cantón Notaria | Secuencial 
2017 09 01 02               

  

1 REACTIVACION — DE 

2 COMPAÑÍA  “PETROLEOS 

3 VITAMINO PETROVITA 

4 

5 

  

S.A. "EN LIQUIDACION”” -- 
DR. FRANKLIN ALARCÓN S. 

CON Sn   

  

CUANTÍA: Indeterminada ------ 

  

nn DI 3 COP|AS----------- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

10 mismo nombre, Provincia del Guayas, República del 

11 Ecuador, hoy siete de noviembre del dos mil 

12 diecisiete, ante mí Doctor FRANKLIN ALARCÓN 

5 13 SÁNCHEZ, Notario Público Titular Segundo del 

14 Cantón Guayaquil, comparece a la celebración de 

15 la presente escritura, el señor: FRANCISCO 

16 CALDERÓN CALDERÓN en su calidad de Gerente 

17 General y como representante lega) de la Compañía 

18 denominada PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. 

19 “EN LIQUIDACION” según consta de la copia del 

20 nombramiento debidamente certificado que se 

21 adjunta en calidad de documento habilitante, el 

22 compareciente declara ser mayor de edad, hábil en 

23 derecho para contratar y contraer obligaciones a 

24 quienes de conocer doy fe, en virtud por haberme 

25 exhibido sus documentos de identificación cuyas 

26 copias fotostáticas debidamente certificadas por 

27 mí, agrego a esta escritura como documentos 

e 

GA 1 

  

» Cdla. Kennedy Norte, Av. Luis Orrantia y Nahím Isaías Mz, 109 Sl, 4, Edif. Las Pirámides PB, Ofic, 2 
Telf: (593-4)-268-4444 / 268-0022 / 268-0070 + E-mail: notaria2gquil/ hotmail.com 

Guayaquil - Ecuador
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26 

habilitantes.- Advertidos los comparecientes por 

mí el Notario de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin. coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa 0 

seducción, me piden que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo una en que conste la REACTIVACION .de la 

compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. 

“EN LIQUIDACION”, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- En el 

otorgamiento de la presente escritura de 

REACTIVACION de .la compañía PETROLEOS 

VITAMINO PETROVITA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

comparece el señor FRANCISCO CALDERÓN 

CALDERÓN, en su calidad de Gerente General y 

como representante legal de la mencionada 

compañía.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada por el Notaria 

Vigésima Séptima.del Cantón Guayaquil, Abogada 

Katia Murrieta Wong, el cinco de agosto de mil 

novecientos noventa y siete e' inscrita en el 

Registro Mercantil el diecisiete de septiembre de 

mil novecientos noventa y ocho se constituyó la 

2 

 



Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaría Segunda del Cantón Guayaquil 

   1 Compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA SM.;sEGunpDO De 

2 b) La Junta General Extraordinaria Universal de : 

3 Accionistas de la Compañía PETROLEOS VITAMINO 

  

A 

mr gps 4 PETROVITA S.A “EN LIQUIDACION”, celebrada el 

MN cres de Octubre. del dos mil diecisiete. por 

6 unanimidad RESOLVIO: UNO.- Reactivar la 

7 compañía; DOS.- Autorizar al Representante Legal 

3 FRANCISCO CALDERÓN CALDERÓN para que realice 

9 los trámites necesarios hasta la solemnidad de la 

10 Reactivación de la Compañía PETROLEOS 

11 VITAMINO PETROVITA S.A “EN LIQUIDACION” “EN 

: 12 LIQUIDACION”.- TERCERO: REACTIVACION DE LA 

13 COMPAÑÍA.- Comparece a la celebración de esta 

14 escritura el señor FRANCISCO CALDERÓN 

15 CALDERÓN, en su calidad de Gerente General y 

16 representante legal de la compañía PETROLEOS 

17 VITAMINO PETROVITA S.A “EN LIQUIDACION”, y de 

18 conformidad con lo resuelto por la Junta General 

19 Extraordinaria de Accionistas, en su sesión celebra 

20 el tres de Octubre del dos mil diecisiete, me 

21 permito celebrar la presente escritura donde se 

22 realiza el siguiente acto, a) La REACTIVACION de 

23 la Compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A 

24 “EN LIQUIDACION”, por haberse subsanado las 

25 causas que motivaron para que sea puesta en 

26 liquidación por la Superintendencia de Compañías; 

GA 3 
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b) La autorización al representante legal de la 

compañía, para que suscriba la respectiva 

escritura pública y todos los demás trámites.- 

CUARTA. DECLARACION JURAMENTADA.- Yo. 

FRANCISCO CALDERÓN CALDERÓN, en mi calidad 

de Gerente General y representante legal de la 

compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A 

“EN LIQUIDACION”, declaro bajo juramento que 

a la fecha del otorgamiento de la presente 

escritura de Reactivación, no es contratista del 

Estado ni de sus Instituciones. Agregue señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez y perfeccionamiento 

de esta escritura. Firmado) Abogada lvette 

Torres Vásquez. Registro Profesional número 

cero nueve — dos mil trece — cinco tres nueve. 

Hasta aquí la Minuta. Es copia. El Otorgante 

aprueba en todas sus partes el contenido del 

presente instrumento que queda elevado a 

escritura pública para que surtan sus efectos 

legales. Quedan agregados todos y cada uno de 

los Documentos habilitantes necesarios para la 

validez de esta escritura. Leída que le fue la 

presente Escritura Pública por mí la Notaria en 

alta voz al Compareciente, aprueba en todas



  

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIN4R 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA  “PY/ 

VITAMINO PETROVITA S.A. “EN LIQUIDACION” CELEBRADA 

DE OCTUBRE DEL 2017. 

hóras, en Alborada Sextá Etapa Mz 666 Condominio fl de esta citidad de Guayaquild 

conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diecinueve de la Ley de Compañías 

vigente que establece que es aplicable a esta compañía lo prescrito en el articulo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente. 

Orden del día: 

1. Verificación del Quorum 

2. Nombramiento y aprobación de Secretario Ad-Hoc de la Asamblea General de 

Accionistas 

3. Reactivación de la Compañía 

4. Deliberación, votación y aprobación de la Reactivación de la Compañía. 

5. Lectura y aprobación del texto integral del acta. 

1. Verificación del Quorum 

Se dispone que el secretário cumpla com lo dispuesto en el Reglamento sobre Juntas 

Generales de Socios y Accionistas quien procede a dar lectura a la lista de asistentes. El 

secretario forma el expediente, abriéndolo con los accionistas de la compañía que le 

corresponde el total de las acciones de la compañia: 

El señor Calderón Calderón Francisco propietario de $400.00 (Cuatrocientos Dólares 

De Los Estados Unidos De América) que corresponden a cuatrocientas acciones todas 

las acciones son ordinarias, nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada 

una de ellas; 

El señor Calderón Reyes Francisco de $400.00 (Cuatrocientos Dólares De Los Estados 

Unidos De América) que corresponden a cuatrocientas acciones todas las acciones son 

ordinarias, nominativas e indivisibles y con un valor de un dólar cada una de ellas; 

2. Nombramiento de Secretario Ad-Hoc. De la Asamblea General de 

Accionistas 

Preside la sesión el Representante Legal de la Compañía, Señor Francisco Calderón 

Calderón y actúa como Secretaria Ad-Hoc la Abogada Ivette Torres, nombramiento de 

esta última que ha sido aprobado por los accionistas. 

    



  
   

  

La presidencia declara legalmente instalada la junta general extraordingfi 
ácciónistas. 

3. Reactivación de la Compañía 

El Presidente porie a gonsideración de los accionistas presertes el primer y único punto 

del orden del día a tratarse de conformidad con lo acordado en los estatutos que rigen a 

la entidad. 

Como antecedente pone en conocimiento de los accionistas que, Con fecha tres de 

diciembre del año dos mil  mñueve se emitió la Resolución 
SCV.INC.DNASD.SD.09.0007653 en la cual se ordena la disolución por oficio de la 

Compañia PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. “EN LIQUIDACION”, la 

misma que fue inscrita con fecha dieciocho de octubre del dos mil diez. 

Con lo manifestado anteriormente, la presidencia pone a consideración de los 

accionistas la necesidad de reactivar la Compañía, para lo cual se han cumplido con las 

causales que dieron lugar a la disolución de la sociedad. 

4. Deliberación, votación y aprobación de la Reactivación de la Compañía 

En este éstádo de la Jurita sé toma 30 minutos de receso para la deliberación sobre el 

punto del orden del día. En el cual por estar conformado el quórum decisorio según lo 

que establece el artículo 14 del Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas, En Comandita 

por acciones y de Economía Mixta. 

Se ha Sometido a consideración de los accionistas por la Gerente y Representante legal 

de la Asamblea, señor Francisco Calderón Calderón, por lo cual la Junta General 

aprueban Reactivar la Compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. 

“EN LIQUIDACION” y solicitar se deje sin- efecto la Resolución 
SCV.INC.DNASD.SD.09.0007653 y de esta manera se emita la Resolución de 

reactivación de la Compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. “EN 

LIQUIDACION”. 

5, Lectura y aprobación del Texto Integral del Acta 

No habierido otro asúntó qie tratar, el Presidente de la Juntá coricede un momento de 

receso para la elaboración de la presente Acta. Una vez elaborada la misma se reinstalo 

la sesión y se procedió a dar lectura del Acta, la cual una vez leída por todos los 

asistentes, la aprobaron por unanimidad de votos y sin modificaciones. Se deja 

constancia que la presente sesión se da por concluida a las 15H00 del día de hoy.



  

2017.- 

     

    

   

Eraneiseo Calderón Calderón 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

REPRESENTANTE LEGAL 

ACCIONISTA 

A o 

Franciscó Calderón Reyes 

ACCIONISTA 

Con lo que termina la presente sesión, Francisco Calderón Calderón; Francisco 

Calderón Reyes y Secretaria Ad-Hoc Ivette Torres Vásquez, certifico que la presente 

Acta y nómina de asistentes con sus respectivas firmas es la misma que reposa en los 

libros de la campañía. Guayaquil, Octubre 03 del 2017.-    



Guayaquil; 17 de Marzo del 2008 

  

“PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.” 

Señor Ingeniero 

FRANCISCO CALDERON CALDERON 

Ciudad.- 

GUAYAQUIL 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía “PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.”, en 

sesión celebrada el día de hoy, resolvió por unanimidad elegirlo GERENTE 
GENERAL de la Compañía, por un periodo estatutario de CINCO AÑOS a 
partir de esta fecha ud. reemplaza en sus funciones al señor Ing. FRANCISCO 
CALDERON REYES. auien renunció a su cargo, cuyo nombramiento se 

- encuentra inscrito en el folio 60.951 del Registro Mercantil 10,000 Repertorio 
No. 27.642 del 01 de Junio del 2007. 

La Compañía “PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.” se constituyó 

según consta en la Escritura de constitución otorgada en esta ciudad el dia 5 
“de agosto de 1997, ante Notaria Publica del Cantón, Dra. Katia Murrieta 
Wong, inscrita en el Registro Mercantil el día 29 de septiembre de 1997. 

De conformidad con el Articulo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales 
tiene usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la sociedad, 
actuando individual o conjuntamente con el Presidente. 

Atentamente. 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: En esta fecha acepto y tomo posesión del cargo de GERENTE 
GENERAL de la Compañía “PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A.” Mi 
nacionalidad es ecuatoriana y con domicilio en la Av. Juan Tanca marengo 

Km. 0.200.- : 

Guayaquil, 17 de Marzo del 2008    
ING. FRANCISCO CALDERON CALDERON 

CC. + 090006098 - 9



      
    

    

NUMERO DE REPERTORIO: 13.4% y 
FECHA DE REPERTORIO: [Starz 87 

HORA DE REPERTORIO: 1219 

   
LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONr GUAYAQUIL 

15. Certifica: que con fecha veintisiete de Marzo del dos mil ocho, queda 
inscrito el Nombramiento der Gerente General, de la Compañía 
-PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A., a favor de 

FRANCISCO CALDERON CALDERON, a foja 34.614, Registro 
Mercantil número 6.146: 2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 
60.951, del Registro Mercantil del 2.007,-al margen de la inscripción 
respectiva. 
Agra 
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-*Certificado de Nombramiento - 

Nombre de Compañía: PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL 

" Nombre: FRANCISCO CALDERON CALDERON 
Fecha de Otorgamiento: 17 de Marzo del 2008. 

  

    
Fecha de Inscripción: 27 de Marzo del 2008. 
Período: 5 AÑOS. 

*Desde la fecha de inscripción del Nombramiento antes citado hasta el 28 
de Septiembre del 2017, fecha de actualización de nuestra base de datos, no 

- existe otro a favor de persona alguna en dicho cargo. 

*La Compañía PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A., se encuentra 
en Disolución inscrito con fecha 18 de Octubre del 2010. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
. certificado. Guayaquil, 03 de Octubre del 2017. 

Ref.: 62964-M-97/34614-M-08 
Elab: Paola Ávegno. 

   

     

  

DELEGADA. Sia. ee 3 

"an jos 0057 . 
  

      

Valor pagado por este T rabajo: 81 1.00= 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
DOCUMENTO AL REGIST RADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. . 

N2 0169457



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0991397450001 

RAZÓN SOCIAL: PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S:A. 

NOMBRE COMERCIAL: PETROVITA S.A. 
REPRESENTANTE LEGAL: CALDERON REYES FRANCISCO 

CONTADOR: FERNANDEZ ZAMORA AMELJA FATIMA 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 29/09/1997 

FEC. INSCRIPCIÓN: 09/01/1998 FEC. ACTUALIZACIÓN: 40/07/2007 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

  
  

  

DOMICILIO TRIBUTARIO “00302. 7 E , EA na po, Moi Zo. 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Caile: JUAN TANCA MARENGO Numero: 200 Piso: 2 Oficina: 8 Referencia ubicacion: ARRIBA DE 
IMPORTADORA TOMEBAMBA Telefono Trabajo: 042290051 

  

  

  

    

    

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
-£ ÁÑEXO-DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[WDEJESTABUECIMIENTOS REGISTRADOS 
H DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN 1ZONA 81 GUAYAS: CERRADOS: 1 

    

Código: RIMRUC2016000626673 

Fecha: 04/07/2016 11:58:03 AM     
  

Pag. 1 de 2



  

     

    

   

      

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    E SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0991397450001 

RAZÓN SOCIAL: PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A, 

  [ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO. 
  

  

  

  
  

  

  

VENTA AL POR MAYOR DE DERIVADOS DEL PETROLEO 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton; GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: JUAN TANCA MARENGO Numero: 200 Referencia: ARRIBA DE IMPORTADORA TOMEBAMBA 
Piso: 2 Oficina; 8 Telefono Trabajo: 042290051 

  
  

  

  

  

ETE AAA TA AZ A EA 
No. ESTABLECIMIENTO: —002 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.INICIO ACT.: 24/10/2000 

NOMBRE COMERCIAL: PETROLEOS: VITAMINOPETROVITAS. A. FEO. CIERRE: 25/10/2000 FEO REWICIO; 

¡ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: URDESA Calle: VICTOR EMILIO ESTRADA Numero: 201 Interseccion: BALSAMOS Y 
CIRCUNVALACION 

  

      
    

  

  

Código: RIMRUC2016000626673 

Fecha: 04/07/2016 11:58:03 AM   

TEA AA ATA AAA RENE ATA 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT, 29/09/1997 

NOMBRE-COMERCIAL: — PETROVITA'S.A; FEG+CJERRE: FEG. REINICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

  
  Pag. 2 de 2



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Prscin 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0900060989 

Nombres del ciudadano: CALDERON CALDERON FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

  

  

      

E Lola rn Fecha de nacimiento: 20 DE ABRIL DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALDERON SUCRE 

Nombres de la madre: CALDERON CLORINDA 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 7 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: MIGUEL OSCAR SALVATIERRA MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 2 - GUAYAS - 

   

ES N? de certificado: 176-067-16574 

A 
176-0 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

          

  

        

  

          

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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DR FRANKUN ALARCÓN Ss. 4 
NOTARÍA SEGUNDA 
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27 
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DEL CANTEN SAY uan. 

  

Dr. Franklin Alarcón Sánchez 
Notaria Segunda del Cantón Guayaquil 

RAZÓN: EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DE LA APROBACION DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 
SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00023014, DICTADA EL VEINTIUNO 
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, POR LA ABOGADA 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS 
SOCIETARIOS Y DISOLUCION, SE TOMÓ NOTA DE LA RESOLUCIÓN 
ANTES. MENCIONADA, AL MARGEN DE LA CORRESPONDIENTE 
MATRIZ DE LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA “PETROLEOS 
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Guayaquil 

Ab. Alexandra 
German Gaibor 
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DOY FE: En esta fecha tomo nota al margen de la 
matriz de CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA PETROLEOS VITAMINO 
PETROVITA S.A., celebrada el 5 de Agosto del 1997, 
ante la Doctora Katia Murrieta Wong, Notaria 

Vigésimo Séptima del Cantón Guayaquil, de la 
Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA 
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00023014 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SC-IJ-DJDL-G-09-0007653 del 03 de diciembre del 2009 e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 18 de octubre del 2010, se declaró la disolución de varias 
compañías, entre las que consta PETROLEOS VITAMINO PETROVITA S.A., por encontrarse incursa en lo 

previsto en noveno inciso del artículo 361 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglamento 
sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías nacionales y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, en lo pertinente, establece 
que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación 
puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 
siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 
Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada PETROLEOS 
VITAMINO PETROVITA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, 
otorgada ante el Notario Segundo del cantón Guayaquil, el 07 de noviembre del 2017, con la respectiva 
solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

, QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emitió el informe favorable 
contenido en el memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1549-M de 21 de noviembre del 2017, para la 

. aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

' mediante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

| RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía PETROLEOS VITAMINO 
PETROVITA S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de 
la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
¡aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
'y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 
'del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 
a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 
notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 
razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

Su
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ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 21 de noviembre del 2017 
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DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 
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